
República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

AUTO N.º 1628 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

LA FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS, a través de apoderado judicial, 

instaura demanda ejecutiva en contra de ROSALBA QUINTERO GUERRERO y 

JOSE DE JESUS PAEZ ANGARITA. 

Así mismo, con auto 1625 del diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de los demandados por el 

monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

 

Ahora bien, observándose que los demandados, ROSALBA QUINTERO 

GUERRERO y JOSE DE JESUS PAEZ ANGARITA, fueron emplazados de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del CGP, por lo que fue designado 

curador ad Litem, quien dentro pese a allegar la contestación, no puede ser tenida 

en cuenta por ser extemporánea; de esta forma y al no haberse producido el pago ni 

haberse interpuesto medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 

ejecutante, procede seguir adelante con la ejecución.  

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT 

901128535-8 

APODERADO LUIS FERNANDO LOBO AMAYA  

DEMANDADO ROSALBA QUINTERO GUERRERO CC 37368677 

JOSE DE JESUS PAEZ ANGARITA CC 18965770 

RADICADO 544984003001-2022-00364-00 



Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de los demandados, 

ROSALBA QUINTERO GUERRERO identificado con la Cédula de Ciudadanía 

37368387 y JOSE DE JESUS PAEZ ANGARITA identificado con la Cédula de 

Ciudadanía 18965770, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de 

fecha diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de CIENTO SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOS MIL 

PESOS ($172.502oo), equivalentes al 2% de las acreencias incluidas en el 

mandamiento de pago. Liquídense por Secretaría.  

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 



 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.78 de fecha mayo 10 
de 2024 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1e25fe2080f207b00f8d74b3125d80d19a700bc14a2becba192d18015ae1b23

Documento generado en 09/05/2024 06:09:15 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 

 
Ocaña, nueve (09) de mayo de Dos Mil  Veint icuatro (2024) 

 
Auto No 1625 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante NESLI LORAINE SANCHEZ SEPULVEDA  
neslyrj@hotmail.com  

Apoderado Dr. LUIS RICARDO CRIADO GUERRERO 

ricri77_g@hotmail.com  

Demandado JONNY ALEXANDER CASADIEGOS NUMA  
jhoalcanu@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00224-00 

 

En memoria l  que antecede 1 se observa que el patru llero IVER SAUL 

SANCHEZ JAIME miembro activo de la policía nacional, a l lega informe 

policivo, dentro del cual comunica a esta agencia  judicia l que el  del vehículo 

automotor de las siguientes características: Placas: FLL883 ,  CLASE: 

CAMPERO ,  MARCA: TOYOTA ,  MODELO: 2004 ,  COLOR: GRIS PLUTON ,  

MOTOR: 1747105 ,  CHASIS: 9FH11VJ9549008850 ,  LINEA: PRADO ;   fue 

trasladado para el  Parqueadero Car Wash, ubicado en la cal le 7 No. 29 -74 

barr io la pr imavera de esta municipal idad , de acuerdo a la orden dado en 

auto No.1562 adiado el  06 de mayo del corr iente  

 

En consecuencia, se f i ja e l  día Cuatro (04) de JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las 09:30 a.m . ;  d i l igencia de secuestro que se 

l levara a cabo sobre el  vehículo anteriormente referenciado, de propiedad 

del demandado JONNY ALEXANDER CASADIEGOS NUMA identi f icado con 

CC No. 88.284.782 

 

Se designa como secuestre a l  señor ROBER ALFONSO JAIMES GARCIA  

con dirección electrónica Robert_alfonso22@yahoo.es ; y se f i ja como 

honorarios provisionales por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE 

($300.000) comuníquese lo anter ior a la secuestre y a l  apoderado judicia l 

de la parte activa Dr. Luis Ricardo Criado Guerrero  al  correo electrónico 

ricri77_g@hotmail.com .  

 

La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo  

111 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 
1 Folio 010 del expediente digital  

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có 

en  e l  es tado No .  78 de  fecha 

abr i l  10 de  2024 

 
SECRETARIA  

mailto:neslyrj@hotmail.com
mailto:ricri77_g@hotmail.com
mailto:jhoalcanu@hotmail.com
mailto:Robert_alfonso22@yahoo.es
mailto:ricri77_g@hotmail.com
http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Nueve (09) de Mayo de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
  

Auto No 1622 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante CELIAR VERGEL CANTILLO 

cel iarver@gmail.com  

Apoderado JESÚS ESTEBAN TORRADO GERARDINO 

estoger@hotmail.com  

Demandado HECTOR JAVIER SERPA FRANCO  

hjserpa81@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00271-00 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la par tes la respuesta al legada 

por secretaría de Movil idad y Transito de Ocaña, visible  a fo lio  009, del 

expediente digi tal , para lo que estime pertinente;  

 
009RespuestaMovilidadOcañaNoTomaNota.pdf  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 (Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado No. 078 de  fecha 

Mayo 10 de  2024  

 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

      Ocaña, Nueve (09) de Mayo de Dos mil Veint icuatro  (2024) 
 

Auto No 1619 
Proceso Verbal Sumario de Pertenencia  

Demandante DANIEL JESUS ALVAREZ VERGEL  
alvarezvergeldanieljesus@gmail.com  

Apoderado DANIELA ECHEVEZ DIAZ  
altoimpactolegal@gmail.com  

Demandado  Herederos indeterminados del señor SILVINO BOHORQUEZ 
CARRASCAL  

 JUAN DE DIOS ORTIZ NAVARRO  
Radicado 544984003001 - 202 4 -   00375-00  

 
Se encuentra al Despacho la demanda de declarativa de pertenencia, impetrada 
por el señor DANIEL JESUS ALVAREZ VERGEL , a través de apoderado judicial,  
contra el señor JUAN DE DIOS ORTIZ NAVARRO y herederos 
indeterminados del señor  SILVINO BOHORQUEZ CARRASCAL para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Sería el caso admitir a trámite el proceso de prescripción adquisitiva  

presentado, sin embargo; una vez verificada la misma se tiene que el 

demandante no dirige la demanda contra las demás personas indeterminadas 

que se crean con derechos sobre el respectivo bien, tal como se estipula en 

los numerales 6 y 7 del artículo 375 del Código General Proceso.  

 

Aunado a lo anterior el poder adosado no cumple con lo estipulado en el artículo 5º de la 

ley 2213 del 2022, en la medida que no se acredita que haya sido otorgado mediante 

mensaje de datos.  

 

De la misma manera en el acápite de pruebas menciona la cedula del demandante y 

certificado de defunción del señor Silvino Bohórquez, los cuales no se reflejan en los anexos 

de la demanda.  

 
Por tal razón, en aplicación del Artículo 90 ibidem esta Dependencia Judicial 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al extremo actor, el término 

de cinco (5) días hábiles a fin de que se sirva subsanar la falencia que presenta, 

allegando copia para el traslado y archivo de los mismos, so pena de ser 

rechazada la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña – Norte 
de Santander – 

 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva 
del presente proveído. 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la noti ficación de este proveído, a fin de que subsane las 
falencias señaladas. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la Dra. DANIELA ECHAVEZ 

DIAZ, al correo electrónico altoimpactolegal@gmail.com 
 

QUINTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

mailto:alvarezvergeldanieljesus@gmail.com
mailto:altoimpactolegal@gmail.com
mailto:altoimpactolegal@gmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/
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estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…) 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

(f irma electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 
 
 
 

 
El presente Auto se 
notificó en el estado 
No.078 de fecha 
mayo 10 de 2024 

 
SECRETARIA 



Ve r b a l Su m a r i o de Pe r te n e n c i a 
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Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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